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Comments of Peru 

Observaciones generales: 

Perú considera que: 

1. Si bien es cierto que la evidencia no es concluyente para descartar el valor de ingesta de 250 
mg/día, este valor es un punto de inicio para la genearción de mayor evidencia científica a fin de 
adecuarlo para diferentes poblaciones. 

2. Teniendo en cuenta que el NUGAG1 ha revisado la evidencia cientifica presentada, se debe 
considerar como un aspecto importante el efecto protector que tienen los ácidos grasos 
poliinsaturdos en las enfermedades crónicas no transmisibles, las cuales son muy prevalentes con 
tendencia al aumento en las sociedades actuales.  

3. Con relación a la recomendación N° 6, la evidencia que se ha presentado en los docuemntos 1 y 2 
fue evaluada con GRADE2 lo cual evidencia la calidad de revisiones sistemáticas y metaanálisis 
efectuados. Por lo tanto, el Perú considera que las investigaciones presentadas, al cumplir los 
criterios, pueden ser utilizadas con el propósito de esteblecer un VRN inicial para el DHA y EPA.  

4. El tiempo para la revisión del document ha sido breve y por lo tanto debería proporcionarse un 
mayor periodo para una revisión más exhaustiva de la evidencia científica proporcionada. 

Específicas: 

No hubo. 

                                                           
1 NUGAG = Grpo asesor experto en orientación nutricional de la Organización Mundial de la Salud. 
2 GRADE = Grados de recomendación, apreciación, desarrollo y evalución. 


